
Art. 20. Retribuciones.—Las retribuciones pactadas en el 
presente Convenio son las que figuran en el anexo 1 del mismo 
y se componen de los siguientes conceptos:

Salario base y Plus Reguládor de Convenio.
Art. 21. Plus Regulador de Convenio.—El Plus Regulador de 

Convenio que se establece se percibirá por día de trabajo efec
tivo y absorbe el antiguo plus de salida.

Queda expresamente pactado que este plus es compensador 
de diversos devengos tipificados por la Ordenanza Laboral de 
Trabajo de las Industrias del Transporte y otros que han venido 
desarrollándose en el seno de la Empresa. Tales devengos han 
tomado denominación tales como plus desgaste de herramientas 
y conducción de los mecánicos, penoso, tóxico o peligroso, die
tas, plus nocturno y de pernoctación, plus de deshora, plus hora 
trabajo en días festivos. Por lo que el presente Plus Regualdor 
del Convenio es compensador de todos los concentos salariales, 
quedando basada la retribución salarial solamente y en exclu
siva en sueldo base y Plus Regulador de Convenio a que se 
concreta este artículo. Naturalmente, quedan a salvo las gra
tificaciones extraordinarias, premio de vacaciones, vacaciones, 
horas extraordinarias y antigüedad:

Se manifiesta por las partes deliberantes que este Plus 
Regulador de Convenio es capaz por sí de absorber los concep
tos expresados y atender, en unión de los demás conceptos sala
riales del Convenio, las aspiraciones de los productores.

Englobándose en este Plus Regulador de Convenio las facti
bles dietas a que hace referencia la Ordenanza Laboral de Tra
bajo de las Industrias del Transporte, se hace constar expresa
mente que al fin de la vigencia del Convenio las partes queda
rán en libertad de establecer otro sistema compensador de las 
mismas o a percibirlas el trabajador de acuerdo con las dispo
siciones legales vigentes en cada momento. Igual criterio se 
seguirá con los conceptos remuneratorios expresados en el pá
rrafo segundo del presente artículo.

Art. 22. Gratificaciones.—Las gratificaciones extraordinarias 
de Navidad y 18 de Julio, reguladas en el artículo 51 de la Or
denanza Laboral, serán dé treinta días en Navidad y veinticinco 
en 18 de Julio, siendo abonadas de acuerdo con el salario base 
de Convenio del anexo número 1, incrementado, en su caso, con 
la .antigüedad que corresponda.

Art. 23. Antigüedad.—El premio de antigüedad se abonará de 
acuerdo con lo estipulado en la vigente Ordenanza Laboral, sin 
tope de quinquenios y sobre las tablas establecidas en el anexo 
número 1 del presente Convenio y calculado sobre el concepto 
de salario base

Art. 24. Participación en beneficios.—Se estará a lo dispues
to en el artículo 41 de la Orden ministerial de 9 de julio de 1974, 
que modifica la Ordenanza Laboral de las Empresas de Trans
portes por Carretera, siendo su importe de veinticinco días de 
salario base más antigüedad.

Art. 25. Servicio militar.—Los trabajadores que se incorpo
ren al servicio militar obligatorio llevando más de tres años al 
servicio de la Empresa, percibirán en las fechas normales de su 
devengo, las gratificaciones extraordinarias de 18 de Julio y 
Navidad que venzan durante su permanencia en filas, siempre 
que al incorporarse no hubiese solicitado la baja definitiva.

En el supuesto de que al reincorporarse a la Empresa causen 
baja antes de transcurrir un año perderán el derecho a percibir 
la liquidación de las partes proporcionales de las gratificaciones 
de Navidad y 18 de Julio.

Art. 26. Gratificación a los jubilados—El personal al servi
cio de la Empresa que se jubile a los sesenta y cinco años (en-  
tendiéndose que se extingue este derecho a_ cumplir los sesenta 
y seis años) percibirá una gratificación consistente en 10.000 
pesetas.

Art. 27. Trabajo en días festivos.—Las horas trabajadas en 
días festivos se consideran extraordinarias a todos los efectos, 
abonándose conforme a lo establecido en la vigente legislación.

Art. 28. Liquidación.—La Empresa podrá liquidar, tanto los 
salarios como los emolumentos convenidos, por días, semanas o 
meses, según convenga a su organización.

Art. 29. Seguro de vida.—Se establece un Seguro de vida 
gratuito para los productores hasta una prestación de 100.000 
pesetas, y a partir de esta cantidad, con un pequeño cargo a los 
mismos, todo ello de acuerdo con el escalonado, por categorías, 
según anexo número 2.

Por el personal de nuevo ingreso tendrá derecho a dichos be
neficios a partir de los tres meses de su permanencia en la 
Empresa.

Art. 30. Contraprestación.—Los productores afectados por el 
presente Convenio se comprometen, en compensación a las no
torias ventajas económicas dimanantes del mismo, a cumplir su 
cometido, con la obligada disciplina y óptima diligencia en sus 
funciones, aplicación y lealtad en la Empresa.

Art. 31. La absorbibilidad prevista en el artículo 6.° del pre
sente Convenio no será aplicable en cuanto disposición de rango 
superior modifique la normativa sobre jornada laboral, horas 
extras y vacaciones.

COMISION PARITARIA

A los efectos dispuestos en el artículo 11 de la Ley de Con
venios Colectivos Sindicales de Trabajo, se establece que la Co
misión Interpretativa del presente Convenio estará integrada 
por tres Vocales representantes de cada una de las partes, y ac
tuará conforme a lo dispuesto por la legalidad vigente.

REPERCUSION EN PRECIOS

Ambas partes declaran que las mejoras pactadas en el pre
sente Convenio no tendrán repercusión en el precio de los ar
tículos transportados por la Empresa.

ANEXO 1

Categoría

Salario
base

Pesetas

Plus
Convenio

Pesetas

Total

Pesetas

Escala de salarios
Diario

Jefe de Equipo  269 469 738
Conductor 269 454 723
Ayudante ................................................ 243 235 478
Mozo espec. 243 228 471
Engrasador 243 235 478
Lavacoches 243 235 478
Portero 235 250  485
Vigilante .................................................. 235 250 485
Limpiadora 225 172 397

Jefe de Equipo ...................................... 269 469 738
Oficial primera taller 269 454 723
Oficial segunda taller 257 267 524
Oficial tercera taller 243 235 478
Peón espec. ... 243 228 471
Peón ordinario ....................................... 235 117 352
Aprendiz cuarto año 178 100 278
Aprendiz tercer año ............................ 171 64 235
Aprendiz segundo año 157 22 179
Aprendiz primer áño 132 20 152

Escala de haberes
Mensual

Jefe de Servicios 12.511 15.613 28.124
Jefe de Sección ............. ................ ...... 9.360 12.868 22.228
Jefe de Departamento 9.360 10.955 20.315
Jefe” de Negociado ................................ 8.892 9.738 18.630
Oficial primera administrativo 8.193 9.294 17.487
Oficial segunda administrativo 7.812 7.764 15.576
Auxiliar administrativo ..................... 7.263 6.562 13.825
Aspirante administrativo 16/18 años. 4.879 3.420      8.299
Aspirante administrativo 14/16 años. 4.709 1.896 6.605
Cobrador facturas 7.263 5.540 12.803
Telefonista .............................................. 7.263 5.540 12.803
Encargado general 9.360 10.955 20.315
Subjefe de Taller ........................ ...... 9.360 10.955 20.315
Encargado de Taller 8.562 11.127 19.689

ANEXO 2

Seguro de vida colectivo

Capital

Pesetas

Jefe de Servicios ............. .................... ................. 350.000
Jefes de Sección, Departamento, Negociado, Encarga-

dos generales, Subjefe de Taller y Encargados de
Taller ........................ .......................... ................. 275.000

Jefes de Equipo y Oficiales de primera administ. 200.000
Resto del personal 100.000

Estos capitales corresponden a muerte natural; en caso de 
muerte por. accidente, los capitales se consideran doblados.

4861          CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 

(Continuaciónj Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973 aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 v ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.



B
. O

. del E
.—

N
ú

m
. 

92 
17 abril 

1975 
7935





B
. O

. del E
.—

N
úm

. 
92 

17 abril 
1975 

7987



7988 
17 abrl 

1975 
B

. O
. del E

.—
N

úm
. 

92



B
. 

O
. del E

.—
 N

ú
m

. 
92 

17 abril 
1975 

7989



7990 
17 abril 

1975 
B

. 
O

. del E
.—

N
úm

. 92



B
. O

. del E
—

N
úm

. 
92_____________________

17 abril 
1975____________________________

__________
7991



7992 
________________________________ 

17 ab
ril 

1975____________________
B

. O
. del E

.—
N

ú
m

. 
92



B
. O

. del E
—

N
úm

. 
92_____________________

17 abril 
1975____________________

______
___________

7993



7994 
17 abril 

1975 
B

. O
. del E

.—
N

úm
. 

92



B
. 

O
. del E

.—
N

úm
. 

92 
17 abril 

1975 
7995



7996 
17 abril 

1975 
B

. O
. del E

.—
N

úm
. 

92


